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Distrito Judicial de Medelín 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, nueve de abril de dos mil veinticuatro 

 

 
Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05001-31-03-015-2023-00191-00. 

Demandante:  DIANA LUCIA VALENCIA LÓPEZ C.C. 24.369.607 

Demandado:   EDUAR ANTONIO MARTÍNEZ MEDINA C.C. 1.081.395.068 

Asunto:   Requerimiento previo so pena desistimiento tácito 

 

 

A través de correos electrónicos dirigidos al apoderado judicial del 

demandante y al correo electrónico de las entidades bancarias donde 

reposan las cuentas bancarias sobre las cuales de decretaron las medidas 

cautelares (Pdf. 005 y 007 C. Medidas), se remitió por secretaría oficios de 

embargo de cuentas, recibiendo respuesta de parte de Bancolombia S.A. y sin 

que a la fecha se haya recibido informe alguno por parte de Davivienda S.A., 

pero, tampoco se cuenta con constancia de diligenciamiento de dicho oficio 

por parte del interesado, dejando en evidencia el desinterés en ejecutar la 

cautela, que, en todo caso, constituye un acto facultativo de parte no 

necesario para la continuidad del proceso. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, se 

requiere a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) 

días, contados a partir de la notificación del presente asunto, so pena de 

declarar la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TÁCITO, cumpla la carga 

procesal de realizar la notificación al demandado, en los términos indicados en 

el auto de fecha 15 de junio de 20221, que libró mandamiento de pago. 

07 

NOTIFÍQUESE; 

(Firmado electrónicamente)  

JORGE WILLIAM CAMPOS FORONDA  

JUEZ 

 

                                                      
1 Ver archivo PDF 005 cuaderno principal 
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Jorge William Campos Foronda

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 015 Oral

Medellin - Antioquia
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